
NOTARIA DEL. 
CANTON 

SAMBORONDON 
R: DEL E. mu. 2 

ESCRITURA DE REACTIVACION, 

  

AUMENTO DE CAPITAL. SOCIAL Y 

AB. FIDEL REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES 
INSUASTE GOMEZ 

NOTARIO : DE LA COMPAÑIA FABRICA DE CONOS 

CAMPEON S. A., EN LIQUIDACION.-— 

  

CUANTIA: S/. 37000.000,00.- - 

En la ciudad de  Samborondón, 

Cabecera Cantonal del mismo nombre, Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, a los tres dias del mes 

o de agosto de mil novecientos noventa y cuatro, ante mí, 

FIDEL SEGUNDO INSUASTE GOMEZ, Abogado, Notario de este 

Cantón, comparece: El señor FIDEL ALCIBIADES MENDIETA 

CRESPO, de estado civil casado y de profeslón 

comerciante, en su calidad de GERENTE DE LA COMPANIA 

  

A PE 
e EN o *”; FABRICA DE CONOS CAMPEON S.A., EN LIQUIDACION, conforme 
o do justifica con la copia de su nombramiento, el mismo 

po | / Éque se adjunta como documento habilitante. El 

a A compareciente es mayor de edad, ecuatoriano, residente y 

domiciliado en la ciudad de Guayaquil y de tránsito por 

esta ciudad, capaz para obligarse y contratar a quien de 

conocerlo personalmente en este acto doy fé. Bien 

instruido en la naturaleza y resultados de esta 

8 Escritura Pública de Reactivación, Aumento de Capital y 

Reforma de Estatutos Sociales, a la que procede como 

queda indicado con amplia y entera libertad, para su 

otorgamiento me presentó la Minuta y demás documentos 

que son del tenor siguiente:- SEÑOR NOTARIO: En el 

Libro de Escrituras Públicas Aa su cargo, sirvase 

incorporar una en la que conste la REACTIVACION, AUMENTO 

DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañia 
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FABRICA DE CONOS CAMPEON, En Liquidación, al tenor de 

las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES .-— 

Comparecen al otorgamiento de la presente escritura 

pública el señor Fidel Alcibiades Mendieta Crespo, en su 

calidad de Representante Legal y Gerente de la Compañía 

FABRICA DE CONOS CAMPEON S.A., EN LIQUIDACION, conforme 

lo acredita con la copia de su nombramiento que se 

adjunta como documento habilitante SEGUNDA : 

ANTECEDENTES.-— A).- Mediante escritura pública otorgada 

ante el Doctor Jorge Maldonado Renella, Notario Séptimo 

del Cantón Guayaquil, el catorce de junio de 

mil novecientos setenta y tres, inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil el veintiocho de febrero 

de mil novecientos setenta y cuatro, se constituyó la 

Compañía FABRICA DE CONOS CAMPEON S.A., con un capital 

social de Trescientos mil sucres (S5/. 300.000,00), con 

domicilio principal en la ciudad de Guayaquil; B).- 

Mediante escritura pública otorgada ante el Abogado 

German Castillo Suárez, Notario Décimo Octavo del Cant 

Guayaquil el dos de mayo de mil novecientos ochent (ES 

cuatro e inscrita en el Registro Mercantil del 

Guayaquil el veintidos de junio de mil novecien 

ochenta y cuatro con el número ochocientos treinta 

nueve del Libro de Industriales, la Compañía Reformó 

sus Estatutos Sociales y aumento su capital social a la 

cantidad de Un millón de sucres; C).- Mediante 

escritura pública otorgada ante el Abogado Marcos Díaz 

Casquete, Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, 

el veintitrés de enero de mil novecientos ochenta y 

siete e inscrita en el Registro Mercantil el 

     Motario de : miórondd 

Provincia del Guayas 
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veintioinos de maya de mil novecientos cnhente y siete, 

  

a W" de fojas once mil dieciseis a once mil veinticuatro, 
AB, FIDEL 

INSUASTE GOMErÚúmero novecientos dos, :rubro de Industriales, la 

NOTARIO 
Compañia Reformó sue Estatutos Sociales y aumentó su 

capital social a.la suma de Dos millones de sucres; y, 

Dl.» Mudiante: escritura pública otoranda ante al 

Abogado Marcos Díaz Casquete el dieciocho de marzo de 

mil novecientos ochenta y slete, Notario Vigésimo 

Primero del Cantón Guayaquil e insorita de fojas once 

mil ciento cuarenta y dos .a once mil ciento cincuenta, 

número novecientos trece, rubro de. Industriales,la 

Compañía amplió la escritura de aumento de capital 

social en cuanto a la forma de pago del mencionado 

aumento.- E).- +: Mediante:'Resolución número Noventa y 

cuatro guión dos guión dos guión uno guión cero cero 

cero uno ocho cuatro ocho, (94-2-2-1-0001848), el señor 

Subintendente de Derecho Societario de la Intendencia 

de Compañías. en Guayaquil, ordenó la liquidación por 

  

disuelta de pleno derecho a la Compañía Fábrica de 

Conos Campeón 5. A., en Liquidación, por haber vencido 

su plazo de duración, —Resolución que fuera inscrita en 

8 el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el veintiocho 

de. Julio de mil novecientos noventa y cuatro, de fojas 

diecinueve mil quinientos cuarenta y ocho a diecinueve 

mil quinientos cincuenta y uno, número dos mil 

cuatrocientos setenta del Registro Industrial y anotado 

bajo el número veintiun mil ochocientos cincuenta y 

ocho del Repertorio.- F).- La Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañía FABRICA DE 

CONOS CAMPEON S.A., EN LIQUIDACION, en sesión celebrada 

   

Mutario de Sumborondón 
Prenlacia del Guayas



el día primero de agosto de mil novecientos noventa y ”. 

cuatro luego de haber resuelto ampliar el plazo de la 

compañía, causa que motivó . la Resolución de la 

Superintendencia de Compañia dé Guayaquil, acordó 

reactivar, aumentar el capital social y reformar los 

Estatutos Sociales, autorizando al señor - Gerente para 

que realice los trámites . tendientes al 

perfecrionamiento de lo acordado en dicha Junta.- 

TERCERA: DECLARACION DE REACTIVACIÓN DE LA COMPARTA. -— 

Con estos antecedentes. el señor Fidel Alcibiades 

Mendieta Crespo, Gerente .de la Compañía FABRICA DE 

CONOS CAMPEON S.A.,EN PROCESO DE LIQUIDACION, declara 

mediante este instrumento público REACTIVADA A LA 

  

COMPAÑIA y fijado el nuevo plazo de duración, por haber 

guperado las causales que motivaron su disolución por 

parte de la Superintendencia. de Compañías, conforme lo 

    

   

   

   

resuelto por la- Junta General Extraordinaria de 

Accionistas en sesión celebrada el primero de agosto de 

mil novecientos noventa y cuatro, cuya copla certificada 

se agrega como documento habilitante de estaf/ay 

escritura.- CUARTA: DECLARACION DEL AUMENTO DAi* co 

CAPITAL, SUSCRIPCION, FORMA DE PAGO Y REFORMA ALNÑA. 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA.- Con estos antecedentes 

el señor Fidel Alcibiades Mendieta Crespo, en seu calidad 

de Gerente de la Compañía FABRICA DE CONOS CAMPEON 

S.A., EN LIQUIDACION, declara mediante este instrumento 

público: PRIMERO:- Que ee aumenta el capital eocial de 

la Compañía en la suma de TRES MILLONES DE SUCRES, el 

miemo que estaría dividido en trescientas acciones 

vas de diez mil sueres cada una,    ordinarlas 

Provincia del Guayas
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Le mi meyor consideración: 

Tenac a bien a informar a Ud. gue la Junta extraordi 

nistas de la Compañía de FABRICA DE CONOS CAMPEOX €. 

  

REFNTE.de le sociedad, por el periodo estatutaric de cinco eños. 

De conformidad con los Estatutos, corresponde a Ud. síercez la re- 

presentación legalvde la Compañia, de manera indivicuelro conjunta 

rente.corn el Presidente, 

A Fávriaca ue Conos Campeón S.Ac, se constituyó mediante escritura pú 

o blica autorizada por el Notario Décima Septima del Cantón Guayaquil 

2 el 14 de Julio de 1973, inscrita en el Registro Mercantil, el 28 - 

de Febrero de 1974 Luego tuvo una Ampliación de la escritua de Av 

¿ mento de Capital y Reforma de Estatutos ante la Notarie Vigésima - 

Primera'del Cantón Guayaquil, el 18 de Marzo de 1987, 

el Registro Mercantil en Mayo 27 de 1987 
   

' Muy atentamente. : 

      

  

Miltón V. Mendieta Nuñez 

” PRESIDENTE Y  - 

Guayaquil, 4 de Julio de 1990.7> ACEPTOYEL CARGO ANTES MENCIONADO. 

> : - A 

he "se * - . 
z 

: 2. FAA y . 

A 

8 Fidel A. Mendieta Crespo. ; 

  

Queda inscrito el presente Nombramiento de Gerente de FABRICA DE CONOS CAMPEDN 

Sa As, a foja 31.668, número 10.358 del Registro Mercantil y anotado bajo el nú 

mero 16.160 del Repertorio ,- Archivándose los comprobantes de pago por Impuesto 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LAS 
. 4 . o. , Com . 

COMPAÑIA FABRICA DE CONOS CAMPEON S.A., EN LIQUIDAGIÓN 

UBLHEBRADA EL DPIA PRIMERO DE-—AGOBTO DE MIL NOVEC LENTOS 

NOVENTA Y CUATRO.-— —- - - - - - 
: clado : pos : 

En la ciudad de Guayaquil, el primer día del mes de 

agosto de mil novecientos noventa y cuatro, slendo las 

quince horas, en el local social de la'Compañía, ubicado en 

el kilómetro sels vía a Daule, se reúnen en Junta ' General 

Extraordinaria de Accionistas de la- Compañía FABRICA DE 

CONOS CAMPEON S.A., En- Liquidadión, loB' señores: Fidel 

Alcibiades Mendieta Crespo, “representando ciento sesenta y 

ocho» (168) acciones ordinarias y nominativas de diez mil 

sucres cada una. de: eu propiedad, Fernando Alcibíades 

Mendieta Núñez,- representando ocho (8) acciones ordinarias y 

nominativas de diez mil sudres 'cada una, de su propiedad, 

Miltón Valentín Mendieta Núñez): ' representando ocho' (8) 

acciones ordinarias y nominátivas 'de 4lez hil sucres cada 

una, ¿de su propiedad; ' Fidel Benjamín Mendieta Núñez, 

representando:ocho (8) acciones ordinarias y nominativas de 

diez mil (sucres cada unsa'de su propiedad;' y, Rosario 

Mendieta - de Moréno; '' representando ocho (8) acciones 

ordinarías y nominativaes de diez'mil sucres cada una, de su 

propiedad. Por encontrarse presente los accionistes de la 

Compañia que representan la totalidad del capital pagado de 

la: Compañía; manifiestan” en forma unánime su voluntad de 

constituirse en Vunta General Extraordinaria de Accionistas 

con el objeto de tratar el siguiente orden ' del día:' 1,- 

Conocer :y resolver sobre la reactivación y fiJdación 'dél' 

 



, A : Cad oa ca cr Ud A . 

nuevo plazo de la compañía; 2.- Conocer y resolver eobre el 
opa ra apo A AO OR e Ar 

aumento de capital, suscripción y forma de pago; 3.- Conocer 
RA aos ERA AO GA A o a 

y resolver sobre la Reforma del Estatuto Social de la 
E : 

Compañía. Preside la sesión el señor Miltón Valenti 

Mendieta Núñez, en suicalidad. de. ...: Presidente de la 

Compañía. y. actúa «como Secretario el señor -Fidel Alcibíades 

Mendieta Crespo, en su,calidad de Gerente de la Compañiia. El 

señor - Presidente. solicita al.Secretario verifique sl se 

encucuibra . presente la totalidad del capital pagado de la 

Compafñiía . para - declarar :¡inetalada:la sesión, (lo. que es 

confirmado y.es por ello: que. procede .a deciarar . legalmente 

instalada la Junta, bolicitando.-.a los señores accionistas 

su pronunciamiento. sobre los puntos :: motivo de. esta reunión. 

Lvego .. de. algunas . deliberaciones, la Junta: General. 

Extraordinaria, por unanámidad de. votos del capital pagado 

concurrente A. la., - reunión: adoptó: las . siguientes 

resoluciones: RESOLUCION: UNO.>- Reactivar- la Compañía 

FABRICA DE. CONOS: CAMPEON. 8.A.i, + EN! LIQUIDACION, disponiendo 

que la misma continúe Bmubsistiendo con: un nuevo plazo - 

veinte años que.se contará a partir desde la fecha en 

expiró el. plazo: original... RESOLUCION DOS: Aumentar], $el * 

capital social de la  Compafiía en la cantidad de ] 

MILLONES . DE. SUCRES, que eetaría dividida en  treeciental” 

acciones. ordinarias y nominativas de diez mil sucres - cada 

una. por. lo que la.Compañía-glrará en un: futuro con un 

capital vo0cini de CINCO MILLONES DE SUCRES3 RESOLUCION TRES: 

Aceptar que el aumento de capital se.lo pague totalmente en 

numerario; RESOLUCION CUATRO: .Aprobar «el siguiente cuadro de 

suscripción de las nuevas acciones que conforman el aumento 

y 
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de capital: el señor Fidel Alcibiades Mendieta Crespo, 

  

. e : atado EA . . . 

suscribe doscientos cincuenta y dos acciones; el señor 
er. v go. q. qe > 4) Pa a 41 , peo 

Fernando Alcibíades Mendieta Crespo, suscribe doce acciones, 
al 

Poor CS 

el señor Miltón Valentín Mendieta Núñez suscribe doce 
AN Hrs 

acciones, el señor Fidel Benjamín Núñez suseribe doce 
a 

1sicados, A Los pri A A e ho ni to. 1 

acciones; y, la señora Rosario Mendieta de Moreno suscribe 
A dl ed A CS : a po 

doce acciones; RESOLUCION CINCO: Reformar los Artículos 
y qa a O AS : hy. 

Cuarto y Quinto de los Estatutos Sociales, de tal manera 
- . 
a Ra a e o vo. e 

que en el futuro el texto de dichos artículos dirá: ARTICULO 

CUARTO: El plazo de duración de la Compañía es de Veinte 

años que se contará a'partldr desde la fecha en que  expiró: 

el plazo originsl,' esto es desde el veintiocho de febrero de 

¿ mil novecientos noventa y cuatro.- ARTICULO QUINTO: El 

capital social de la -Compafñíía es de CINCO MILLONES DE 

A. SUCRES, dividido en Quinientas acciones ordinarias y 

ninativas de Diez mil sucres cada una; RESOLUCION SEIS: 
EE 7 E A 

ficar los actos y contratos y cualquier negocio jurídico     

   

efjfizaco durante el lapso en que la Compañia perdió eu 

SIETE: Autorizar al señor Fidel Alcibiades Mendieta 

Crebpo, Representante Legal y Gerente de la Compañía para 

que realice los trámites tendientes al perfeccionamiento y 

8 reactivación de la Compañia por parte de la Superintendencia 

e Compañias, así como del aumento de capital y reforma al 

Estatuto Social acordado. En estes circunstancias y no 

habiendo otro asunto que tratar el señor Presidente declara 

concluídas jas deliberaciones y concede un momento de receso 

para que por Secretaría se proceda a la redacción de la 

presente acta. Reinstalada la sesión con la asistencia de 

   M8. FOEL y 
fotario de Sarborondón 

- Previncia del Guayas
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ES unas tar o A CADA oa A r poro . ñ 

todos los accionistas mencionados al inicio, se da lectura 
, , O E Bega stop NES - 

al acta, la miema que una vez leída es aprobada en forma o. 
mo Doo necia o ada bue doi rta o ; + 

unárime y ein modificaciones, para constancia de lo  emnal 
, - cord o [fa pe a tel rt gara “1 ps 

suscriher todos los asistentes. - (firmado) 11 1tón Valentin 
po, ql dao RA q es 1 ph : a pra "4 

Mendieta Núñez. "Presidente. - _ (firmado) Fernando Alcibiades 
1 A tapa "ra, DM A UA o vegos y 

Mendieta Núñez - (firmado) Fidel Benjamín Mendieta Núñez .- 
par LOBO Ba UA a 

(firmado) Rosario Mendieta de Moreno. — (firmado) Fidel 
e E E E ca ano 

Mcibiades Mendieta Crespo. - derente- Secretario.- — - 
: ¡oyA 1 dar ER ca a O A O Eta A EAS : 7 “ey 

o A A TN. DenniP0 

CERTIFICO 11: QUE «ESTA COPIA ES UGUAL -A'" SU ORIGINAL QUE: 

    

   

CONSTA». EN EL LIBRO DE ACTAS 'QUE“PARA EL EFECTO GE: LLEVA Ef] 

ESTA COMPAÑIA: “oi A a A 
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NOTARIA DEL 
CANTON 

SAMBOROQNDON vo SA 7 
Rs DEL E. 

NOS por lo que la Compañía girará con un capital social de 

  

CINCO. MILLONFS DE SUCRES; SEGUNDO. -- Bajo Juramento 

AB. FIDEL 
INSUASTE Gomeleclaro que todas las acciones que conforman el aumento 

NOTARIO 
de capital social han sido integramente suscritas en la 

siguiente forma: el señor Fidel Alcibiades Mendieta 

Crespo suscribió doecientas cincuenta y dos acciones: 

Fernando Alcibiades Mendieta Núñez euscribió doce 

acciones; el señor Miltón Valentín Mendieta Núñez 

suscribió doce acciones; el señor Fidel Benjamin 

- Mendieta Núñez suscribió doce acciones; y, la seflora 

Rosario Mendieta de Moreno suscribió doce acciones: 

TERCERO. — Que todas las acciones suscrítas en el 

¿ aumento de capital social han sido totalmente pagadas en 

numerario.- CUARTO;- Que todos los suscriptores del 

aumento son de nacionalidad ecuatoriana.- QUINTO:-- Que 

se reforma el ARTICULO QUINTO de los Estatutos 

    
Sociales de la Compañia FABRICA DE CONOS CAMPEON S.A., 

N LIQUIDACION., de tal forma que en el futuro el texto 

¿fe dicho artículo dirá: ARTICULO QUINTO.- El  capiial 

social de la Compañía es de CINCO MILLONES DE SUCRES. 

dividido en quinientas acciones ordinarias y nominativas 

de diez mil sucres cada una, numeradas desde el cero 

cero uno a la quinientos inclusive.- QUINTA: -- 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se incorporan como documentos 

habilitantes el nombramiento de Gerente debidamente+* 

legalizado; y, la copia del Acta de la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas.- Sírvase señor Notario, 

incorporar las demás cláusulas de estilo necesarias para 

la validez de esta escritura pública.- (firmado) María 

    Brito Illescas, Abogada, Registro núme Doe mil (7 

  

    

Minterio de Samborondós 
Prenlacia del Suayas



cuatrocientos cincuenta del Colegio de Abogados del . 

dueyas.=  HABTA AQUI LA MINUTA.- FS  COPTA,- En 

consecuencia, el otorgante en su respectiva calidad que 

interviene en este acto, 3€e retifica en el contenido de 

la Minuta inserta. la que «¿de conformidad con la Ley 

queda elevada a Escritura Pública para que surta 6u4s 

correspondientes efectos legales. Quedan agregados a la 

matriz los documentos que se adjuntan a la Minuta y que 

son necesarios para la perfecta validez de esta 

Escritura Pública los mismos que se insertarán en todos 

los Testimonios que posteriormente se otorgaren. Leída 

esta escritura de principio a fin, por mí, El Notario, 

en alta y clara voz al otorgantes, éste la aprueba en 
t 

todas sue partes, se afirma, ratifica y firma en unidad 

  

   

    

de acto conmigo, El Note todo lo cual do 

ET 
Y 

     

    

  

HAL ) A) 
por ello la autorizo. ERROR, 

AB. FIDEL S. INSUASTE 4, 
Motario de Samborondón 
Provincia del Quayas 

- POR LA COMPAÑIA FABRICA DE CONOS CAMPEON s.AN 
R.U.C. * 0990037666001 ; 

    
FIDEL ALCIBIADES MENDJETA CRESPO 

GERENTE 
C.C. $ 0903469385 * 
C.V. $ esta exento por ser mayor 

...de 65 años. 

  

Se otor-



org 

g6 ante mí la Escritura de Reactivación, Aumento de 

Capital Social.y. Reforma de Capital Social y Reforma 

de Estatutos Sociales de la Compañía Fabrica de Conos 

Campeón S+A»a, en Liquidación y en fe de ello confiero 

_ esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA , en siete fojas 

útiles rubricadas por mí El Notario que sello 

y firmo en esta ciudad de Samborondón , a los 

- cinco días del mes de Agosto novecientos    
noventa y Cuatro. -- 

  

DOY FEs- Que en esta fecha y, al margen de la matriz 

correspondiente,en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 

Cuarto , de la Resolución No.94-2-2-1-0004215,de fecha ocho de 

septiembre de mil novecientos noventa y cuatro, de la 

Superintendencia de Compañías en Guayaquil, tomé nota de la 

aprobación de la  reactivacion, fijación de un nuevo 
OO O A ay riera e ao ele c3no talle E. 

plazo, aumento de capital y, la reforma de estatutos de la 
por o ae rra JA O ¿A 5 tia al 20 la ebedidio 

compañía FABRICA DE CONOS CAMPEON S.A. en 11q uidación " ... 
AS E E o AS 

Guayaquil, septiembre 9 de 1. PH . Enmendado: Cuarpo. - mi sí 
y . A . co GOO SO FOEAÍN E En 

vale 

  

Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA * 
«53 NOTARIO SEPTIMO DEL: >> 

1/7 TON GUAYAQUIL da So of 

e 

 



NOTARIA DEL CANTON SAMBORONDON=-PROVINCIA DEL GUAYAS. - 

DOY FE: que al margen de la Matris de fecha tres de 

> Agosto de míl novecientos noventa y cuatro, y que so- 

Do rresponde a la Escritura Pública de Reactivación, Au- 

mento de Capital Social y Reforma le Estatutos Socia- 

les de la Compañía Pábrica de Conos Campeón S.A., en 

a liquidación, he tomado nota de la RESOLUCION No. Pte2= 

2-1-0004215, dictada con fecha ocho dé septiembre de 

.. «lil movecientos noventa y cuatro, por el Abogado Mamuel 

Molina Jalil, Subintendente Juridico de la Intendencia 

dé Compañías de Guayaquil, aprobando la Escritura que 

comhiens esta copia. e En la ciudad de Samborondón, a 

los catorce días del mes de Septiembre de mil novecion- 

  

En curplimiente de lo ordenado en la Resolución Número 4-2=2m 10004215 

dictada el 08 de Septiembre de 1.994,/, per el Subintendente Jurídico de - 

la Intendencia de Compañías de Guayaquil he inscrito esta escritura pú- 
e o A A a 

blica, la misma que contiene la REACTIVACION DE LA COMPAÑIA "FABRICA DE 

CONOS CAMPEON Se A.” “Em LIQUIDACION/ FIJACIÓN DE NUEVO PLAZO DE DURA-= 

CON, ALIENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTAIS, de fojas 26,858 a 26871, 

ú 1 Registro Mercantil, Lásco' y e abi aos y anotada ba= 

    

    

.779 del Repertorio .-' dasyaitd,|s Sepisemnoe velntinueve . 
Ag xo r 

-novecientes noventa 1 cuatro .- is aj Meceantil : Seplante,- 

ronca cra pr crea 

    
CER «e



- 9 

TIFICO: ue con fecha de hoy, he archivado una copía auténtica de la 

Lu 

anterier escritura pública, en cuaplímiento de lo dispuesto en el De 

creto 733, dictado el 22 de Agosto de 1.975, per el Señer Presidente 

de la República, publicado en el Registro Oficial $ 878 der29 de A 
   

   

     

gosto de 1.975 la Guayaquil, Septiembre veintinueve dé mil noye 

ALVARADO 
*roantil Suplante 

del Centón Cuayaquil 

Regisirador Y 

CERTIFICO: Que con fegha de hoy, se tomó neta de la anterier escritu- 

ta pública de REACTIVACION DE "FABRICA DE CONOS CAMPEON S. Ae*,"EN LI 

CUIDACION"/ FIJACION DE NUEVO PLAZO DE DURACION, AAumENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS, h fojas 1.296 del Registre Mercantil, Libro de 
/ / 

Industriales de 1,974; 12.051 del mismo Registro de 1,9844) 11.018 y 

/ Í 11.142 de igual Regístre de        

    

Y, 19,542 del propio Regístro de - 

ipcioehes respectivas .- Guayaquil, Sep - 

1 novecientos neventa i cuatro .- El Regis - 

1.994 ,/. al margen de las 

tiembre veintinueye de 

e] 

CERTIFIOD: Que con a de hoy, se ha archivado el certificado de la 

CAMARA DE LA PEQUEÑA INDUSTRIA DEL GUAYAS de la Compafíla FABRICA DE -    

   

    

CONOS CAMPEON Se Ae l- Guayaquil, Septienbe 

MERCANTIL CANTFIN GQUI.     
Valór pagado pur este srabajo 

MIR             


